
INFORME DE COMISARIO 

A los Acciomstas de 
TRASHCORP S.A. 

1 He revisado el Estado de Situación Financiera de la compañsa TRASHCORP S.A, al 31 
de Diciembre del 2017 y los correspondientes Estados del Resultado Integral, cambios en el 
patramomio de accionistas y fiwos de efectivo por el año termmado en esa fecha Estos 
Estados Fmancreros son responsabilidad de la Administración de la Compañta Mi 
responsabilidad consiste en emitir un mforme sobre esos estados financieros en base a mí 
revisión 

2 Ma revision fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones — en los estados financieros, y mediante el uso de las atmbuciones y 
cumplmuento de las obligaciones dispuestas en el artioulo 279 de la Ley de Compañías y la, 
Resolución No 9214 50014 que contiene el “Reglamento que establece los requisitos 
munumos que deben contener los informes de los comisarios de las compañias sujetas al 
control de la Supenntendencia de Compañías” Como parte de esta revisión, efectué pruebas 
del cumplumiento por parte de la compañía TRASHCORP S.A., y/o sus Adounistradores, 
en relacion a 

* El cumplinuento por parte de los admunystradores, de normas legales, estatutarjas y 
reglamentanas, así como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas 

+ Sx la correspondencia, los libros de actas de Junta General, bro talonario, libro de 
acejones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales 

* St la custodia y conservacion de bienes de la Compañta son adecuados 

* Que los estados financigros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Informacion Financiera (NIFF) y surgen de los 
registros contables de la Compañia 

3 Los resultados de mus pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se consideren 
imcumplimentos por parte de la compañia TRASHCORP S.A., — con las disposiciones 
mencionadas en el numeral 2, por el año termmado el 31 de Diciembre del 2017 

4 No hubo lumtaciones en la colaboracion prestada por los Admmistradores de la Compañía 
en relación con m1 revision y otras pruebas efectuadas La Admmnistración de la Compañía 
me proporciono periodicamente el balance mensual de comprobacion 

3 En base a mi revisión y otras prugbas efectuadas, no han llegado a sí conocimiento nungún 
asunto con respecto a los procedymentos de control mtemo de la Compañra , cumplimiento 
de presentacion de garantías por parte de los admanistradores, omision de asuntos en el 
orden del día de las Juntas Generales, propuesta de remoción de los admunistradores y 
denuncias sobre la gestión de admmmistradores, que me hucieran pensar que deban ser 
informados a ustedes 1



6 El administrador no ha realizado operaciones por cuenta de la compañía ajena 2 su objeo 
social ní ha pegociado o contratado por cuenta propia, directa o Imdirectamente, en la 
compañía que administra. 

7 Ni enol estatuto de la compaññza nu en ninguna Acta de ía Junta General de Acciomstas se ha 
detenmaado atribuciones U obligaciones especiales para el suscrito diferentes a los 
indicados en el Art. 279 de la Ley de Compañas 

$ Examune periodicamente los Libros y documentos de la Compañía especialmente en los 
rubros de gastos legales, impuestos, unversion y amortización de activos 
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Comsario Prinespal 

Guayaquil, 30 de marzo del 2018


